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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400305520160015600 

 
Clase de Proceso: Verbal Ley 1561 de 2012 

Demandante: Jhon Henry Garcia y otra. 

Demandados: Fiduciaria Superior y otros. 

  

  

  

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado 24 Civil del Circuito de 

Bogotá en decisión proferida el 3 de marzo de 2021 a través de la cual revocó 

la decisión proferida por este despacho el 11 de septiembre de 2019 que 

dispuso la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

En aras de continuar con los trámites procesales correspondientes al asunto de 

marras se hace necesario realizar las siguientes precisiones. 

 

La presente demanda se dirige en contra de Fiduciaria Superior; José Norberto 

Garcia Garcia; Dairo David Garcia Garcia y Milton Ariel Garcia Garcia. 

 

Del certificado de libertad y tradición aportado con la presentación de la 

demanda se observa que como titular del dominio figura Cecilia Garcia de 

Garcia. 

 

Al interior del proceso figura el registro civil de defunción de Cecilia Garcia de 

Garcia. 

 

La oficina de registro de instrumentos públicos no inscribió la demanda en el 

bien inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 50C-1474783 objeto del 

presente proceso y expidió nota devolutiva en la que se indica “Si algún bien no 

pertenece al demandado el registrador se abstendrá de inscribir la demanda” 

 

En este orden de ideas y en aras de encausar en debida forma el presente 

proceso y evitar futuras posibles nulidades se insta a la parte demandante para 

que haga uso de la figura jurídica contemplada en el artículo 93 del C.G.P., 

reforma de la demanda, dirigiéndola en contra de la persona que figura como 

titular del dominio, en este caso, en virtud de su deceso, en contra de los 

herederos determinados e indeterminados. 

 

De igual modo, apórtese certificado del registrador de instrumentos públicos en 

donde consten las personas que figuren como titulares de derechos reales 

principales sujetos a registro.  

 

NOTIFÍQUESE (), 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
SP  
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